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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del once de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04462/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc200541142]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc200541143]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc200541144]a) Solicitud de información
El seis de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 01380/TOLUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

Por este conducto me permito solicitar la siguiente información en copia simple de la Licencia de funcionamiento del local ubicado en Paseo Vicente Guerrero No 239 Colonia Morelos.de la ciudad de Toluca, Estado de México, código postal 50120, bajo la razón social o anuncio de Dobladora, el local comercial antes mencionado se encuentra ubicado entre las calles de Venustiano Carranza, y Paseo de San Buenaventura. la información antes mencionada puede ser enviada al correo electrónico: XXXXXXXX@hotmail.com Permiso de uso de suelo del local ubicado en Paseo Vicente Guerrero No 239 Colonia Morelos..de la ciudad de Toluca Estado de México, bajo la razón o anuncio de Dobladora. copia simple del Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación de esta área a cargo del ayuntamiento de Toluca además de todos los permisos otorgados a el local antes mencionados en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del ayuntamiento de Toluca Estado de México. en los últimos 15 años.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX y correo electrónico.

[bookmark: _Toc200541145]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc200541146]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01380/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

RESP. SAIMEX 1380.pdf Respuesta emitida por la Directora General de Desarrollo Económico mediante la cual informó lo siguiente: “una vez realizado una búsqueda exhaustiva física en los expedientes y electrónica en el Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE) del Departamento de Licencias y Permisos dependiente de la Dirección de Atención al Comercio, NO SE LOCALIZÓ registro del domicilio o denominación de la Unidad Económica que señala en su petición.”


[bookmark: _Toc200541147]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc200541148]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diecisiete de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 04462/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
La falta de contestación total y clara de la información requerida mediante solicitud 01380/TOLUCA/IP/2025 de seis de marzo de dos mil veinticinco. referente a: 1. Copia simple de la Licencia de Funcionamiento del local ubicado en calle Paseo Vicente Guerrero, número 239, colonia Morelos, de la ciudad de Toluca, Estado de México, código postal 50120, bajo la razón social de “Dobladora”, mismo que se encuentra ubicado entre las calles de Venustiano Carranza y Paseo de San Buenaventura. 2. Permiso de Uso de suelo del local ubicado en calle Paseo Vicente Guerrero, número 239, colonia Morelos, de la ciudad de Toluca, Estado de México, bajo la razón social de “Dobladora”. 3. Copia simple del Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación de esta área a cargo del ayuntamiento de Toluca, del local citado con antelación. 4. Copia simple de todos los permisos otorgados al multicitado local en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Toluca Estado de México en los últimos quince años..

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Información solicitada incompleta y confusa TOLUCA, MEXICO, 16 DE ABRIL DE 2025 01380/TOLUCA/IP/2025 DR. JOSE MARTÍNEZ VILCHIS COMISIONADO PRESIDENTE DEL INFOEM P R E S E N T E Por medio de este ocurso, con fundamento en los artículos 176, 177, fracciones I, III, V, VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, interpongo RECURSO DE REVISIÓN, contra la información parcial omisa, imprecisa y ambigua, que fuera proporcionada por la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA (contestación parcial, imprecisa y confusa) y otras áreas responsables del Gobierno Municipal de esta ciudad (omisos), esto en razón a la solicitud número 01380/TOLUCA/IP/2025 de seis de marzo de dos mil veinticinco, mediante la cual se solicitó la siguiente información en copia simple: 1. Licencia de Funcionamiento del local ubicado en calle Paseo Vicente Guerrero, número 239, colonia Morelos, de la ciudad de Toluca, Estado de México, código postal 50120, bajo la razón social de “Dobladora”, mismo que se encuentra ubicado entre las calles de Venustiano Carranza y Paseo de San Buenaventura. 2. Permiso de Uso de suelo del local ubicado en calle Paseo Vicente Guerrero, número 239, colonia Morelos, de la ciudad de Toluca, Estado de México, bajo la razón social de “Dobladora”. 3. Copia Simple del Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación de esta área a cargo del ayuntamiento de Toluca, del local citado con antelación. 4. Todos los permisos otorgados al multicitado local en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Toluca Estado de México en los últimos quince años. Se impugna la totalidad de las respuestas en razón de lo siguiente: En el punto marcado con el numeral 1, no se comprobó la búsqueda exhaustiva física en los expedientes y electrónica en el Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE) del Departamento de Licencias y Permiso dependiente de la Dirección de Atención al Comercio, ya que no basta con señalar el sujeto obligado que: “Sobre el particular y con fundamento en los artículos 12 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios 3.56 del Código Reglamentario Municipal de Toluca; me permito informar lo correspondiente a la competencia de esta Dirección General, una vez realizado una búsqueda exhaustiva física en los expedientes y electrónica en el Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE) del Departamento de Licencias y Permiso dependiente de la Dirección de Atención al Comercio, NO SE LOCALIZÓ registro del domicilio o denominación de la Unidad Económica que señala su petición” (sic). Se destaca que el local antes mencionado existe desde hace varios años, esta “DOBLADORA”, cuenta aproximadamente con un funcionamiento desde el dos mil veinticuatro, es decir aproximadamente hace quince meses de funcionamiento. Se hace la aclaración que lo que se solicitó fue copia simple de la licencia de funcionamiento, es decir saber si opera de manera legal, por lo que la respuesta de la autoridad no es clara. Cabe manifestar que hace un par de días COINCIDENTEMENTE cambio su denominación “CORTE Y DOBLEZ PLACA Y LAMINA FABRICACION DE MOBILIARIO EN ACERO INOXIDABLE” además de pintar de color diferente su fachada. Para dar sustento a lo referido me permito enviar como anexos evidencias fotográficas de fechas anteriores y recientes que sustentan la existencia del local y su funcionamiento como “Dobladora”; así como imagen de la simple búsqueda que mediante la aplicación de “GOOGLE” arroja y comprueba la existencia del inmueble citado que sustenta la existencia de éste. Ahora bien, referente a los puntos: 2 (Permiso de Uso de suelo del local ubicado en calle Paseo Vicente Guerrero, número 239, colonia Morelos, de la ciudad de Toluca, Estado de México, bajo la razón social de “Dobladora”), 3 (Copia Simple del Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación de esta área a cargo del Ayuntamiento de Toluca, del local citado con antelación) y 4 (Todos los permisos otorgados al multicitado local en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Toluca Estado de México en los últimos quince años), del escrito de solicitud de información las autoridades responsables encargadas de proporcionar dicha información no atendieron los puntos solicitados pese a que en mi petición fueron plasmados y requeridos el seis de marzo de dos mil veinticinco, solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por tanto, los sujetos obligados a proporcionar esta información fueron omisos en proporcionar la misma, ya que a la fecha no han dado contestación a lo requerido, con ello, obstaculizando el acceso a la información. Por todo anterior, y por la omisión del acceso a la información pública, con fundamento en el artículo 2, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito en copia simple los oficios que el DR. NAUM MIGUEL MENDOZA MORALES, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, giró a las distintas áreas involucradas respecto de la solicitud 001380/TOLUCA/IP/2025. POR LO ANTES EXPUESTO PIDO A USTED: PRIMERO: TENERME POR PRESENTADA EN TIEMPO Y FORMA MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN SEGUNDO: SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA EN TODAS Y CADA UNA SUS ÁREAS INVOLUCRADAS EN EL PRESENTE RECURSO LA ENTREGA INMEDIATA CLARA, PRECISA Y OBJETIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TERCERA: POR ASÍ CONVENIR A MIS INTERESES SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE LA INFORMACIÓN ANTES SOLICITADA ME SEA ENVIADA A LOS SIGUIENTES CORREOS ELECTRÓNICOS XXXXXX@yahoo.com.mx y XXXXXXXX@hotmail.com..

[bookmark: _Toc200541149]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de abril de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc200541150]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200541151]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto mediante el cual en lo medular ratifica su respuesta.

[bookmark: _Toc200541152]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.


[bookmark: _Toc200541153]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el cinco de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc200541154]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc200541155]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc200541156]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200541157]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc200541158]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diecisiete de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200541159]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200541160]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc200541161]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc200541162]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc200541163]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó del local señalado en la solicitud lo siguiente:

1. Licencia de funcionamiento.
2. Permiso de uso de suelo.
3. Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación.
4. Todos los permisos otorgados a el local antes mencionados en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del ayuntamiento de Toluca Estado de México. en los últimos 15 años

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Dirección General de Desarrollo Económica, quien refirió que no se encontró información alguna.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si con la misma se colma o no con la pretensión de la parte recurrente.

[bookmark: _Toc200541164]c) Estudio de la controversia

[bookmark: _GoBack]1. Licencia de funcionamiento, 2. Permiso de uso de suelo y 4. Todos los permisos otorgados a el local antes mencionados en copia simple por la Dirección de Desarrollo Económico del ayuntamiento de Toluca Estado de México, en los últimos 15 años

Una vez determinada la controversia a resolver, a fin de delimitar la naturaleza de la información solicitada, es conveniente traer a colación el contenido de los artículos 31, fracción I Ter,  fracción XXIV Quáter, Quinqués, Sexties, fracción XLIV, 96 Quáter fracciones XIX, XX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 28, fracción XXXIX, que establecen:  

“Ley Orgánica Municipal del Estado de México
.
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(...)
I. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo.
(...)
XXIV Quáter. Otorgar licencias de construcción y permisos de funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, así como de parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de Impacto Estatal. Para los efectos de la presente fracción, la licencia o permiso correspondiente se expedirá en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la presentación del Dictamen de Giro aprobado. Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Evaluación de Impacto Estatal la licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que le sea presentada la Evaluación de Impacto Estatal correspondiente, y cuando el solicitante presente el acuerdo de aceptación a la solicitud de Evaluación de Impacto Estatal.

XXIV. Quinques. Otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen de Giro siempre y cuando, no se modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica;

XXIV. Sexties. Aprobar y publicar el programa especial para otorgar la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que para el efecto proponga la o el presidente municipal en términos de lo dispuesto por la fracción XIII Ter del artículo 48 de la presente Ley.

XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;


Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
….
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva; 

XX. Crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento;”

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que dentro del EL SUJETO OBLIGADO la Dirección de Desarrollo Económico, es el área competente para conocer de las licencias de funcionamiento, ya que debe crear y mantener actualizado el registro de las mismas, así como los expedientes creados en el proceso de expedición de estas. 
De manera complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 66 de la Ley de competitividad y ordenamiento comercial del Estado de México; así como los numerales 92  y 116 del Bando Municipal de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:
I. Solicitud en la que se señale la razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos de esta Ley. En caso de que el solicitante sea persona física se cotejarán los datos de la credencial para votar con fotografía. 
II. Actividad económica que se pretende operar. 
III. Datos de la licencia de uso del suelo que señale el permitido para la actividad económica que se pretende operar.
 IV. Que cuenta con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad correspondiente. 
V. La capacidad de aforo respectiva. 
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil. 
VII. Dictamen de Giro o permiso, en su caso, emitido por la autoridad municipal. 
VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley. 
Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo y en caso de ser procedente el permiso o licencia de funcionamiento, la autoridad hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por los derechos correspondientes, una vez cubiertos se otorgará el permiso o licencia de funcionamiento.” (Sic)

BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 2025

“Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
(…)
XI. La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Económico tiene como atribuciones fundamentales la planeación y ejecución de políticas para fomentar el desarrollo industrial, comercial, empresarial y rural sustentable. Para ello, coordinará programas de promoción económica; fortalecerá micro, pequeñas y medianas empresas, y organizará el servicio municipal de empleo. Impulsará la creación de agroindustrias, ferias comerciales e industriales. Expedirá las licencias y permisos de funcionamiento, así como de celebrar convenios con autoridades y el sector privado para atraer inversiones. Regulará actividades comerciales verificando el cumplimiento de normas sanitarias, así como la supervisión de mercados y tianguis públicos.
Artículo 116. Son obligaciones de los propietarios, poseedores y/o dependientes de establecimientos comerciales:
(…)
VII. Contar con la licencia de funcionamiento y tenerla en un lugar visible, junto con la placa de Dictamen de Giro; y
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Además, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, IX y XIX, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establecen:

“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …”

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.
(…)
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia.
(…)
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue…”
(Énfasis añadido)

El ordenamiento legal en cita instituye que los municipios tienen la atribución de expedir cédulas informativas de zonificación y licencias de uso de suelo, así como difundir los planes de desarrollo urbano y los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia.

Por otra parte, es importante mencionar que la información requerida estriba parcialmente en las obligaciones de transparencia común, lo anterior con fundamento en los artículos 24, fracción XII, 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)” (Sic)
Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la información requerida respecto de licencias de funcionamiento se trata de una obligación de transparencia común, es decir, información que deberá de hacerse pública de forma oficiosa.

Señalado lo anterior, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues gestionó la solicitud de información en la Dirección donde pudiera obrar la citada información, las cuales de manera enunciativa mas no limitativa son la Dirección General de Desarrollo Económico; o cualquier área donde de acuerdo a sus facultades se cuente con la información solicitada; tal como puede advertirse en las facultades de ésta, mismas que se insertaron para mayor referencia.

Artículo 4. La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico es la Dependencia encargada, a través de su Directora o Director, de dirigir de manera óptima y efectiva, los esfuerzos y acciones de los diversos planes y programas derivados de las políticas públicas del desarrollo económico, fortaleciendo e impulsando los sectores de producción que generen al Municipio mayores recursos, explotando de manera racional las condiciones naturales geográficas y de infraestructura con que cuenta el Municipio, para la facilitación de la inversión potencial de empresas y a su vez el crecimiento equilibrado y sostenido del municipio en favor del bienestar social, considerando:

XIX. Revisar la norma jurídica o legal de la información para el otorgamiento del visto bueno de Licencias de Funcionamiento, Permiso Provisional, Cedula de Empadronamiento y Dictamen de Giro;

XXII. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;

XXXIX. Otorgar la autorización, visto bueno, permiso provisional, licencia de funcionamiento, permiso publicitario, cédula de empadronamiento a todo aquel contribuyente que cumpla con los requisitos, derechos y obligaciones que para su caso se solicite;

Una vez analizados los elementos normativos y procesales aplicables, es posible afirmar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado resulta válida, al atender a los principios de congruencia y exhaustividad.

En efecto, el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, para atender una solicitud de información, la Unidad de Transparencia debe turnarla a todas las áreas competentes conforme a sus facultades y funciones, a fin de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable, tanto en archivos físicos como electrónicos.

Por su parte, el artículo 162 del mismo ordenamiento señala que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar conforme a sus competencias. En caso de no localizar la información, es indispensable demostrar que se siguió dicho procedimiento de búsqueda con debida diligencia.

En el caso concreto, el Sujeto Obligado manifestó que realizó una búsqueda física en los expedientes y una búsqueda electrónica en el Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE), a través del Departamento de Licencias y Permisos, unidad adscrita a la Dirección de Atención al Comercio, misma que, como se ha establecido, cuenta con atribuciones legales para generar y administrar la información relacionada con licencias de funcionamiento y permisos de uso de suelo.

Esta actuación se encuentra alineada con lo dispuesto en los artículos 31, fracción XLIV, y 96 Quáter, fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que obligan a crear y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas y a remitir dicha información a otras instancias estatales. Asimismo, los artículos 92 y 116 del Bando Municipal de Toluca 2025 confirman la competencia de la Dirección General de Desarrollo Económico para coordinar la información y gestionar su registro.

Bajo ese contexto, al haberse gestionado la búsqueda con el área competente y haberse realizado en las fuentes de información institucionales pertinentes, esto es, expedientes físicos y el RMUE, y no habiéndose localizado registro del domicilio o denominación comercial solicitado y haberse hecho del conocimiento a la parte recurrente tal respuesta, ésta constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 

Cabe precisar que, si bien este Órgano Garante tiene acceso a las fotografías que remite la parte recurrente las cuales pueden reconocer la existencia del local cuya información se solicita, también es importante precisar que la sola existencia material de un establecimiento no implica necesariamente que cuente con licencias o permisos formalmente expedidos por la autoridad municipal. La generación de dichos documentos es resultado de un procedimiento administrativo que requiere la iniciativa del particular para acudir ante la autoridad correspondiente, cumplir con los requisitos legales y completar el trámite respectivo. 

Finalmente es menester clarificar que la falta de la información solicitada no es materia de transparencia y la interposición del recurso no es el medio para abordar estos temas, así como tampoco el emitir sanciones por dichos incumplimientos.

3. Permiso de Protección Civil o bien visita de verificación.

En lo que respecta a la solicitud de los permisos emitidos por el área de Protección Civil, o posibles visitas de verificación practicadas al establecimiento referido, se advierte que la parte recurrente busca conocer si la unidad económica cuenta con documentación o constancias emitidas por dicha instancia municipal o bien visitas practicadas.

En primer término a diferencia de la información relativa a permisos y licencias donde se solicitó la información de 15 años, para el presente punto la parte recurrente no estableció una temporalidad en la cual solicitaba la información, por lo cual es aplicable el criterio de interpretación 03/19 del entonces INAI que a la letra señala “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.“

En consecuencia, el periodo de entrega de la información solicitada será del 06 de marzo de 2024 al 06 de marzo de 2025.

Ahora bien, respecto de la información solicitada resulta pertinente precisar que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, adscrita a la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, es la unidad administrativa competente para generar, poseer y resguardar información relativa a permisos, dictámenes, visitas de inspección o verificación, programas internos y cualquier otro acto vinculado con medidas de seguridad, protección civil o evaluación de riesgos.

Sin embargo, al revisar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, se advierte que no existe pronunciamiento expreso ni constancia de haber turnado esta parte de la solicitud a la Coordinación de Protección Civil, lo cual representa una deficiencia en el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, conforme a lo dispuesto por los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, y toda vez que no se emitió una respuesta puntual sobre la existencia o inexistencia de permisos de protección civil o visitas de verificación, ni se acredita que se haya gestionado su búsqueda ante la unidad responsable, este Órgano Garante estima que el Sujeto Obligado no cumplió a cabalidad con dicho procedimiento, situación que se refuerza con las atribuciones del área señalada mismas que se insertan para mayor referencia.

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
Artículo 3.39. La o el titular de La Coordinación de Protección Civil y Bomberos, tendrá las siguientes atribuciones:
…
XX. Supervisar que se practiquen verificaciones en materia de protección civil en establecimientos comerciales e instituciones y en todos aquellos lugares en donde se lleven a cabo eventos socio- organizativos, a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en la materia;
…

Sin embargo, en el supuesto de que posterior a la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice información, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo de manera supletoria a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

En conclusión, la omisión del Sujeto Obligado de turnar formalmente la solicitud a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, unidad competente para atender lo requerido, impide que la parte recurrente obtenga una respuesta clara, fundada y motivada respecto de la existencia o inexistencia de permisos y visitas de verificación relacionados con el establecimiento señalado. 

[bookmark: _Toc200541165]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc200541166]e) Conclusión
En conclusión y con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk165381027]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc200541167]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 01380/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04462/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, entregue a través del SAIMEX y correo electrónico, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

Permisos de Protección Civil o visitas de verificación realizadas por el SUJETO OBLIGADO al inmueble precisado en la solicitud del 06 de marzo de 2024 al 06 de marzo de 2025.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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